
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS Partida 10

CA NOMBRE SERVICIO PR Planta Contrata Total N° cargos %

01
Secretaría y Administración 

General
01 34 320 354 0 0 0 354 121 375 358 -17 -4,5% 94,4% 264,5%

02
Servicio de Registro Civil e 

Identificación
01 68 3.107 3.175 0 0 0 3.175 2.064 3.261 3.209 -52 -1,6% 97,4% 150,5%

03 Servicio Médico Legal 01 24 793 817 23 267 290 1.107 377 844 824 -20 -2,4% 96,8% 281,2%

04 Gendarmería de Chile 01 16.369 2.645 19.014 39 74 113 19.127 17.599 19.698 18.866 -832 -4,2% 96,5% 15,0%

04 02 0 1.352 1.352 0 0 0 1.352 0 1.503 1.452 -51 -3,4% 90,0% 7,7%

06
Subsecretaría de Derechos 

Humanos
01 5 57 62 0 0 0 62 25 65 61 -4 -6,2% 95,4% 228,0%

07 01 18 278 296 0 0 0 296 217 336 307 -29 -8,6% 88,1% 128,1%

07 02 0 4.379 4.379 0 0 0 4.379 0 4.585 4.277 -308 -6,7% 95,5% 2018,0%

09 Defensoría Penal Pública 01 254 470 724 0 0 0 724 466 735 735 0 0,0% 98,5% 100,9%

Total general 16.772 13.401 30.173 62 341 403 30.576 20.869 31.402 30.089 -1.313 -4,2% 96,1% 65,5%

(a)

(b)

(c)

(d) Corresponde al número de cargos establecidos en la dotación máxima autorizada en la Ley de Presupuestos vigente y Proyecto Ley de Presupuestos año siguiente, según

corresponda. No considera la dotación máxima del personal afecto a la Ley N°15.076; el límite de contratación para este tipo de personal se establece en número de horas

médicas semanales.

Servicio Nacional de 

Menores

Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076, cuya autorización se establece en número de horas médicas semanales.

La planta legal vigente de Gendarmería de Chile: 1) No considera personal afecto a la Ley N°15.076, cuyo límite máximo se establece en número de horas médicas semanales; 2)

Considera las plantas de personal civil y de personal penitenciario (Oficiales Penitenciarios, Suboficiales y Gendarmes, y Oficiales administrativos).

Dotación 

Máxima 

Ley Ppto. 

2020 (d)

Dotación 

Máxima 

utilizada a 

junio 2020 

(b)

Los programas presupuestarios no poseen Planta Legal propia, ésta corresponde a la del Servicio o Institución del cual dependen. En este cuadro, la planta legal de Gendarmería

de Chile y del Servicio Nacional de Menores ha sido asociada al programa 01 de cada Servicio.

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2021

RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2020, según calidad 

jurídica
Dotación Normas Legales Indicadores

Planta 

Legal 

vigente 

(b) (c) 

Planta Contrata Total Dot. 

Efectiva 

comparable 

con Dot. 

Máxima

N° cargos efectivos 

equivalentes a horas 

semanales (a)

Relación 

Contrata 

efectiva / 

Planta 

Legal (b)

Total 

Dotación 

Efectiva

Dotación 

Máxima 

Proyecto 

Ppto. 2021 

(d)

Variación Dotación 

Máxima
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Personal del 

área de la 

Salud

CA NOMBRE SERVICIO PR (a)

01
Secretaría y Administración 

General
01 2 0 29 0 222 15 0 86 0 0 354

02
Servicio de Registro Civil e 

Identificación
01 0 1 42 0 411 1.663 0 1.057 1 0 3.175

03 Servicio Médico Legal 01 0 0 20 0 278 264 0 248 7 290 1.107

04 Gendarmería de Chile 01 0 1 58 1.008 1.575 744 14.655 754 219 113 19.127

02 0 0 0 0 1.033 81 0 233 5 0 1.352

06
Subsecretaría de Derechos 

Humanos
01 1 0 4 0 50 0 0 7 0 0 62

07 01 0 1 15 0 219 25 0 34 2 0 296

02 0 0 0 0 1.960 581 0 1.597 241 0 4.379

09 Defensoría Penal Pública 01 0 1 63 0 382 48 0 206 24 0 724

Total general 3 4 231 1.008 6.130 3.421 14.655 4.222 499 403 30.576

(a) Corresponde al personal afecto a la Ley N°15.076.

Total 

Dotación 

Efectiva

Servicio Nacional de 

Menores

Directivo
Oficiales 

Penitenciarios
Profesional Técnico Administrativo Auxiliar

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTOS PARA  EL AÑO 2021

RESUMEN INFORMACIÓN DE PERSONAL

Dotación Efectiva de Personal al 30 de junio de 2020, según estamentos

Autoridad de 

Gobierno

Jefe 

Superior de 

Servicio

Suboficiales y 

Gendarmes


